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Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio Lll/SG/SSLYP/DJ/730-3498/2017, de Beatriz Vi cera 051730 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiva del ·Congreso del 

1 

Estado de Morelos. 1 

Documental depositada en la oficina de correos de la localidad el dieciocho de 
octubre pasado y recibida el día en que se actúa en \~ Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constey\) o 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil diecisiete. 

Con el oficio de cuenta, fórmese y regístrese ~pediente relativo al 

recurso de reclamación que_·hac~ valer la Pre~e~ta de la Mesa Directiva 

del Congreso de Morelos, contra la sentencia ~ciséis de agosto del año 

en curso, dictada por la Primera· Sa'I'. ~e este Alto' Tribunal en la 

controversia constitucional 241/2016. V 

En relación con lo anterior, s~e poÍ presentada a la promovente 

con la personalidad que le fue reconocida eh el expediente principal y por 

. interpuesto el recurso de re~ación que hace valer, sin perjuicio de 

los motivos de·. improcedencia que puedan existir y que se 

analizarán al momento dictar resolución. 

Esto, con. fundamento en los artículos 81
, 1 O, fracción 112, 11, párrafo 

primero3
, y 524 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos. 

1 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controvers_ias constitucionales:[ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;[ ... ]. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 535 de la invocada ley 

reglamentaria, córrase traslado a las dlemás partes con 
1

copia simple del 

escrito de interposición olel recurso, de la sentencia cont~overtida y de la 

constancia de notificación respectiva, para que dentro del' plazo de c:inco 

días hábiles, contados a partir del si9uiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, maniifiesten lo que a su derecho convenga. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias que obran en el expediente de la 

controversia constitucional 241/2016, al cual debe añadirse copia certificada 

de este proveído para los efectos a que haya lugar. 

Con fundamento en los artículos ·14, fracción 11 6
, de la Ley Orgánica del 

l; 

Poder Jludicial de la Federación y 81, párrafo primero7
, del Reglamento 

Interior de este Alto Tribunal., una vez: concluido ~I 11 

trámite del recurso, 

túrnese este expediente ********** de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 2878 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 

reorese11tarlos. En todo caso, se presumirá que: quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y :uenta con la capacidad para hac1:irlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación debe1·á interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
~ Artíclllo li3. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de ,Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás part1:is para que dentro del plazo de cinco días ale¡~uen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
6 Artíclllo '14. Son atribuciones del presidente ele la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia ael Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
7 Artículo 131. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una l?onencia, t~:into para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento[ ... ]. 
e .Artículo :287. En los autos se asemtará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se har4 en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más ef1:ictos que los de la responsabilidad del omiso. 
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19 de la referida ley, hágase la certificación de los días en 

PODERJuo1C1ALDELAFEDERAC1óN que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 
"Año del Centenaria de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
''. -. ' - \ --., . 

quien actúa con ~e~icia G~f'.rl)_á.n .~~irapd?, Secretaria de la Sección de 

Trámite ~'Controversias Con::tituéiof.lales Y, de Acciones de 

lnconsytuci nalida 9 1 ·. Sut) ecr~tar_ía··.General d Ac ef rs de. este Alto 

Tribur¡iái, q \. '. \,. 

!/ " ~ 
-~ 

· .... ;··y···,.·.··, . . -... . "'""' , 

. ' . 

. Esta .h.oja c'orresponde al proveído de tr~·inta de octubre de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

. ·,de la Nación, ·en.,el'recurso ae·: reélamación 117/2017-CA, derivado de la controversia 
constitucional 24 Ú2016, ·interpuesto' por el . Poder Legislativo. del Estado de Morelos. 

;;e.[~ . 
9Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones.del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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